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Oficina de Atención Ciudadana (OAC)

DON SATURNINO CAPUCHINO PERULERO, SECRETARIO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CONSUEGRA (Toledo), del que es su Alcalde D. JOSE-
MANUEL QUIJORNA GARCIA CERTIFICO: 

Que en el acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 
19 de marzo de 2021 y que se encuentra sin aprobar, lo que hago notar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales figura, entre otros, y en la parte que interesa, acuerdo del siguiente tenor literal:

5.4. INFORME DE 19/02/2021 POR EL QUE SE PROPONE ELEVAR A 
DEFINITIVA LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL RELATIVA A LA CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 2020 (EXPTE. 
2020/1258).

Vistas las bases reguladoras de la convocatoria pública para la concesión de 
subvenciones de cooperación al desarrollo 2020 del Ayuntamiento de Consuegra, con cargo 
a la partida presupuestaria 2020 231/49000 Subvenciones Cooperación al Desarrollo.

Visto el informe mencionado en el encabezado por el que se pone de manifiesto que 
no se formularon alegaciones a la resolución provisional durante el plazo establecido a tal 
efecto.

La Junta de Gobierno Local por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO. Elevar a resolución definitiva el listado incluido en la resolución 
provisional aprobada el 15/01/2021 mediante decreto 2021/45, otorgando la subvención de 
3.000,00 euros a Cruz Roja Española.

SEGUNDO. Dar traslado de este acuerdo a la entidad beneficiaria, a la Oficina de 
Promoción Empresarial del Ayuntamiento de Consuegra y al Servicio de Intervención.

Y para que así conste expido el presente, con el visto bueno del Sr. Alcalde, en 
Consuegra a la fecha referida al margen.

 
 Vº.Bº.                                                      EL SECRETARIO     

                 EL  ALCALDE

Jose-Manuel Quijorna García             Saturnino Capuchino Perulero 
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